
Eran las 14.14 cuando Luis Mon-
tes llegó al hospital Severo
Ochoa de Leganés. Muy aplaudi-
do, el médico se fundió en un
emocionante abrazo con su com-
pañera, Maribel Teigell, que ha-
bía dejado su puesto de trabajo
durante unos minutos en cen-
tro. “Han sido tres años horri-
bles. Pero ahora hay que pedir
responsabilidades. Con calma, a
su debido tiempo, pero habrá
que hacerlo”, reflexionaba des-
pués Maribel.

Junto a ellos estaban los
otros médicos acusados de las
supuestas sedaciones irregula-
res. Y decenas de trabajadores
del Severo que salieron a la puer-
ta unos minutos para abrazar a
Montes y sus compañeros. No
paraban de gritar y de descor-
char botellas de champán. “¡Es-
tamos orgullosos... de nuestros
compañeros... de la Urgencia...
del Severo!”, vitoreaban.

En su rabia se notaba el paso
de los años, tres, desde que co-
menzó el caso. “¡Que sí, que sí,
que somos inocentes!”, seguían.
Y pedían las dimisiones de la
presidenta de la Comunidad de
Madrid, Esperanza Aguirre, y
del ex consejero de Sanidad Ma-
nuel Lamela.

“Ha sido muy duro”, era la ex-
presión más escuchada entre los
que acudieron a confortar a Mon-
tes y su equipo. Esperanza y Be-
goña, dos enfermeras veteranas,
brindaban eufóricas: “Se ha crea-
do una muy mala imagen de no-
sotros. Se nos ha puesto en duda.
Ya no somos el mismo hospital”.

E Vídeo
Las reacciones al archivo del
caso.

El calvario de Luis Montes Mie-
za (Arribes del Duero, Salaman-
ca, 1949) ha terminado. “Ahora
comienza el tiempo de la ven-
ganza”, dice convencido. Acaba
de brindar con cava ante la puer-
ta del hospital Severo Ochoa de
Leganés, donde sus compañeros
coreaban su nombre. Ya más cal-
mado, toma un menú del día en
el bar de la esquina.

Pregunta. ¿Y ahora, qué?
Respuesta. Ahora es el tiem-

po de la venganza. Que tengan el
mayor desgaste posible.

P. ¿Quiénes?
R. Todos los que desprestigia-

ron la sanidad pública, que acu-
saron a los profesionales del hos-
pital por una denuncia anónima
que hablaba de 400 eutanasias y
que ya se había investigado.

P. ¿Entre ellos el ex conseje-
ro de Sanidad de Madrid, Ma-
nuel Lamela, hoy de Transpor-
tes?

P. Sí, espero sentar a Lamela
en el banquillo. No sé si por de-

nuncia falsa o por unas declara-
ciones en las que hablaba de se-
daciones no indicadas y en dosis
excesivas con resultado de muer-
te. Eso es llamarnos asesinos.

P. ¿Y si le piden perdón?
R. A mí que no me pidan per-

dón, que no se lo voy a conceder.
Que pidan perdón a los familia-
res de tantas personas que han
muerto con dolor por su culpa.
Porque después del caso Lame-
la, la gente ha muerto peor, su-
friendo y con los familiares pa-
sándolo mal.

P. Dice que se muere peor.
R. Sí, eso nos dicen. Morir

dormido debería ser un derecho
cívico, pero hay médicos que se
encarnizan, que insisten cuando
no hay nada que hacer y el pa-
ciente sufre. Y eso también es
un delito. Recuerdo que en 2000
leí en el New England Journal of
Medicine, una de las revistas mé-
dicas más importantes, que en
el siglo XX se había avanzado en
curar la enfermedad y en el XXI
el reto era mejorar la muerte. Y
estamos lejos.

P. En 2002 hubo una denun-
cia anónima y la consejería la
archivó tras una investigación
interna. ¿Por qué en 2005 la con-
sejería, también del PP, actúa de
distinta forma?

R. En mi opinión, hay facto-
res políticos, económicos e ideo-
lógicos. En esa época triunfaban

las películas Mar adentro y Mi-
llion dollar baby, de Clint East-
wood, que ganó un oscar, y que
iban sobre la eutanasia. Las en-
cuestas del CIS decían que la
gente estaba a favor de la eutana-
sia, pero aun así el Gobierno so-
cialista dijo que en esta legislatu-
ra no tocaba. Pero el PP decidió
que claro que tocaba, y abrió un
nuevo frente en su oposición to-

tal. Por eso se inventó que eran
centenares de eutanasias, cuan-
do en realidad eran casos de se-
dación terminal, una práctica
admitida hasta por la Iglesia.

R. ¿Y los económicos?
R. La semana siguiente a mi

destitución y a que se hiciera pú-
blico el caso, la Comunidad de
Madrid privatizó el hospital
Puerta de Hierro y luego anun-
ció la construcción de ocho hos-
pitales públicos con gestión pri-
vada. Además, privatizó los cui-
dados paliativos a la orden reli-
giosa de San Juan de Dios. Pero
para llevar a cabo tanta privati-
zación tenía que desprestigiar
antes la Sanidad pública. Era la
ocasión perfecta. Así que todo se
mezcla con intereses políticos y
religiosos.

P. ¿Qué queda de la Urgencia
que dirigía?

R. Nada. Salieron 15 médicos,
a los que no les renovaron el con-
trato o les hicieron la vida impo-
sible hasta que se tuvieron que
ir. No queda nadie ni nada. Mu-
chas enfermeras tampoco están.

“¡Que sí,
que somos
inocentes!”
Júbilo en el hospital
al conocer el fallo
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LUIS MONTES Ex jefe de Urgencias de Leganés

“Espero ver a Lamela en el banquillo”

El doctor Luis Montes, durante la rueda de prensa que ofreció ayer en el Colegio de Médicos de Madrid tras conocerse el archivo del caso Leganés. / luis sevillano

3 de marzo de 2005
Lamela ordena que la Inspección Médica investigue una 
denuncia anónima que acusa a los médicos de Leganés 
de haber cometido 400 homicidios con sedaciones 
terminales a pacientes no graves.

13 de abril de 2005
La Fiscalía descarta 12 casos y remite los otros 13 a la 
Clínica Médico Forense.

14 de abril de 2005
Lamela elige un nuevo grupo de expertos, la Comisión 
Lamela, para que investigue 169 historias cínicas.

26 de mayo de 2005
La Comisión Lamela concluye que existen 73 casos de 
mala praxis y atribuye a 20 la muerte de pacientes.

24 de junio de 2005
La Clínica Médico Forense concluye que no existen 
indicios de mala praxis ni delito.

27 de mayo de 2005
Lamela presenta una denuncia ante un juzgado con las 
conclusiones de la Comisión Lamela. Desactiva así la 
investigación de la Fiscalía.

20 de enero de 2006
El juez ordena que el Colegio de Médicos de 
Madrid estudie las 73 sedaciones que la Comisión 
Lamela calificó de irregulares.

3 de junio de 2006
Los peritos del Colegio de Médicos de Madrid 
reducen a 34 las sedaciones irregulares, pero 
afirman que no es posible afirmar que hayan 
causado la muerte de los pacientes y evitan 
hablar de mala praxis.

11 de marzo de 2005
Tras estudiar 339 historias, los investigadores sólo 
encuentran incidencias en 25 casos.
Lamela remite los casos a la Fiscalía de Madrid y 
destituye a Luis Montes, coordinador del servicio de 
Urgencias.
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10 de junio de 2006
El juez reduce a 15 las

sedaciones a estudiar.
Cuatro fueron calificadas como 

contraindicadas por el Colegio de 
Médicos y 11 aplicadas a pacientes en 

coma.
18 de septiembre de 2006
Los médicos de Leganés declaran ante 
como imputados.12 de junio de 2006

Los peritos del Colegio de Médicos 
declaran ante el juez.

21 de enero de 2008
La Audiencia archiva definitivamente el 
caso y ordena eliminar las referencias a 

la “mala práctica médica”.

22 de junio de 2007
Caso sobreseído por el Juzgado.

18 de octubre de 2007
La fiscalía apoya el recurso de Montes y carga en un duro 
escrito contra la Comunidad de Madrid y la comisión de 
expertos que designó a dedo por su actuación parcial.

3 de julio de 2007
Montes recurre el archivo: pide que se eliminen las 
referencias que hace el juez a que hubo “mala práctica 
médica” para limpiar su nombre.

Lamela: “Existen 25 casos
de sedación irregular,
indebida o en exceso”.

Lamela: “Existen indicios
de responsabilidad penal
por homicidio imprudente”.

CASOS SOSPECHOSOS

CASOS
SOSPECHOSOS

EL PAÍSFuente: elaboración propia.

Las acciones judiciales de Lamela contra médicos de Leganés

Les llamaron asesinos, fueron re-
presaliados, la Comunidad de Ma-
drid, que preside la popular Espe-
ranza Aguirre, se escudó en un
anónimo para denunciarles por
matar a 400 pacientes termina-
les y la Cope y El Mundo los cruci-
ficaron. Nada. No queda nada. La
Audiencia Provincial de Madrid
ha archivado definitivamente el
bulo de las sedaciones en Lega-
nés y ordena restituir el nombre
de Luis Montes, ex coordinador
de Urgencias del Hospital Severo
Ochoa de Leganés, y retirar cual-
quier alusión a mala práctica mé-
dica. No sólo no hubo causa pe-
nal, ni siquiera mala práctica. Y
eso, tras mirar con lupa 339 histo-
rias de los muertos en la urgen-
cia de Leganés durante tres años.

El 22 de junio pasado, el juez
de Leganés que desde hacía dos
años investigaba las supuestas se-
daciones irregulares en Leganés
archivó el caso. Montes había ga-
nado. Pero no del todo. El titular
del juzgado, Rafael Rosel, daba
satisfacción al ex consejero de Sa-
nidad de Madrid, Manuel Lame-

la, del PP, al afirmar en su resolu-
ción: “Varios pacientes han muer-
to tras mala práctica médica a la
hora de sedarles”.

Ese archivo parecía el último
capítulo de un caso que comenzó
el 11 de marzo de 2005, cuando
Lamela dio pábulo a una denun-
cia anónima sobre más de 400
homicidios en Leganés. Dar cré-
dito a ese escrito suponía pensar
que un servicio completo de un
hospital (decenas de médicos y
enfermeras) llevaba años matan-
do a su antojo a los pacientes que
por allí pasaban. Pese a ello, y a
que una investigación de la con-
sejería dos años antes no había
encontrado nada, Lamela relevó
a Montes y denunció el caso.

Montes y su segundo, Miguel
Ángel López Varas (que han da-
do la cara por los 14 médicos
imputados), pudieron aceptar el
archivo. Ya no podían ser conde-
nados. Pero recurrieron a la Au-
diencia de Madrid para que el
juez eliminara la alusión a la ma-
la práctica médica.

En un auto fechado del pasa-
do 21 de enero, la sección decimo-
séptima de la Audiencia accede a
la petición de los médicos y orde-

na “tener por suprimida toda
mención realizada en el auto re-
currido a la mala praxis médica”.
La sala considera que “ha sido un
exceso” del juez esa mención, ya
que no ha investigado lo suficien-
te para concluir eso.

Además de esa reparación, la
Audiencia arremete contra la co-
misión de expertos que designó a

dedo Lamela y que detectó 73 ca-
sos de sedaciones excesivas, con-
tra el informe del Colegio de Mé-
dicos que, a instancias del juez,
halló 34 sedaciones irregulares.

La Audiencia demuestra que
cometieron errores de bulto en
los análisis. El auto afirma que
las conclusiones del Colegio de
Médicos son “sumamente contro-
vertidas” y pone ejemplos de lo
mal que analizaron las sedacio-
nes. “Se ha puesto de manifiesto

errores en la valoración de las
historias clínicas de los pacientes
fallecidos, casos en los que se de-
cía que no se había tratado la en-
fermedad de base y que estando
en coma hipoglucémico fue seda-
da, cuando parece que la gluce-
mia fue revertida y el coma se
produjo por un shock séptico con
paro multiorgánico, momento
en el que fue sedada”. También
resalta otro caso en el que el in-
forme dice “que el paciente estu-
vo 12 horas sin tratamiento base
y al que directamente se aplicó la
sedación, cuando en realidad se
produjo un error en la lectura de
entrada al hospital, tomando el
perito las 23 horas por las 11 de la
mañana”. Ese perito criticó que
la mujer falleciera a los minutos
de recibir la sedación cuando es-
tuvo más de 12 horas con el trata-
miento antes de morir.

La Audiencia apoya la tesis de
la Sociedad Española de Epide-
miología que, en un informe re-
mitido al juzgado en noviembre
de 2005, desmontó las conclusio-
nes de la comisión Lamela. La sa-
la critica que el informe no tenga
en cuenta el peso y la talla del
paciente para considerar excesi-

va una dosis, algo básico, según
la Sociedad de Epidemiología.

Además, discrepa de los exper-
tos de Lamela cuando dicen que
no se puede sedar a un paciente
en coma y dice que “es un tema
discutido”. Aunque la comisión
Lamela dictó que estaban mal se-
dados, la Sociedad de Cuidados
Paliativos la considera aceptable.
La sedación terminal es aquella
que se aplica al paciente termi-
nal para calmarlo aunque pueda
acelerar la muerte. Está acepta-
da por la Iglesia católica.

La denuncia afirmó que los fa-
miliares de los sedados nunca
dieron su consentimiento, algo
que queda también desmentido.
Pero el auto confirma que si en
las historias clínicas faltaban los
consentimientos escritos, era
porque los custodiaba Montes y
los aportó al juzgado. Tras una
denuncia previa, Montes estable-
ció una hoja de consentimiento
informado que guardaba en su
despacho. En los casos que care-
cían de este escrito, prosigue el
auto, “en las hojas de enfermería
se hace mención de consenti-
mientos prestados de forma oral,
siendo también discutido si es ne-

cesario en momentos críticos re-
cabar el consentimiento por es-
crito, motivo por el cual habría
casos en los que no existiese la
hoja de dicho consentimiento”.
Contra el auto no cabe recurso.

Los médicos del Severo Ochoa
y la oposición pidieron la dimi-
sión de Lamela y excusas de Agui-
rre. No obtuvieron ni una ni otra.
Lamela no apareció y Aguirre in-
tentó desmarcarse de la denun-
cia. Afirmó que la Comunidad de
Madrid “no es parte del proceso”
judicial y que “nunca ha acusado
a nadie”. Eso no es cierto: fue la
consejería la que el 27 de mayo
de 2005 denunció el caso al juzga-
do cuando vio que el fiscal iba a
archivar la denuncia que le había
remitido Lamela. Las asociacio-
nes de pacientes Adepa y Avi-
nesa, apoyaron la denuncia aun-
que sólo una de las familias de
los 339 fallecidos denunció por
su cuenta en el juzgado y fue ar-
chivada.

La presidenta del Colegio de
Médicos de Madrid, Juliana Fa-
riña, cuyo comité ha quedado
desprestigiado, tampoco se dio
por aludida y “se congratula”
por el archivo. Montes ya se ha
querellado contra los principa-
les locutores de la Cope y estu-
dia presentar otras denuncias.
Nadie se hace responsable del
calvario de 14 médicos ni de los
pacientes que desde entonces
han muerto con dolor.

Esperanza Aguirre
intenta desmarcarse
ahora del caso
que llevó al juzgado

El falso caso de las sedaciones

“Que pidan perdón
por toda la gente
que ha muerto con
dolor estos años”

El falso caso de las sedaciones

La justicia tumba el bulo de Aguirre
sobre las sedaciones de Leganés
La Audiencia archiva la denuncia de la Comunidad y limpia el nombre de Montes

R. M., Leganés

Á. C.
Leganés

RAFAEL MÉNDEZ
Madrid
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